
	

	

	

	

Requisitos	de	solicitud	ante	el	Instituto	Nacional	de	Parques	

INVESTIGACIONES	
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	

	

	

	

	

1.	Carta	explicativa	dirigida	a	la	Máxima	Autoridad	del	Instituto	con	atención	a	la	Dirección	General	de	Parques	Nacionales	y	Monumentos	Naturales	o	

Dirección	General	de	Parques	de	Recreación	según	corresponda,	donde	se	especifique	la	actividad	a	ejecutar.	

	2.		Copia	del	Proyecto	de	Investigación,	el	cual	deberá	contener	la	siguiente	información:		

• Objetivos,	importancia	y	justificación	de	la	investigación	

• Localización	geográfica	con	coordenadas	U.T.M	del	área	de	estudio	y	localidades	de	muestreo.	

• Metodología	(técnicas	de	recolección,		tipo	y	cantidad	de	muestras,	etc.)	

• Cronograma	tentativo	de	las	salidas	de	campo	con	énfasis	en	intervalos	de	muestreos	y	las	actividades	a	realizarse	en	cada	uno	de	éstos,	áreas	

de	muestreo	ó	localidades,	entre	otros	aspectos	

3. 	Curriculum		actualizado	de	o	los	solicitantes	

4. 	Fotocopia	de	la	Cédula	de	Identidad	o	pasaporte	del	solicitante	y	de	los	acompañantes,	según	el	caso	

5. 	Carta	de	apoyo	/	aval	institucional,	emitidos	por	organismos	e	instituciones	de	reconocida	trayectoria	(universidades,	fundaciones	científicas,	

etc.).	

6. Las	 solicitudes	 de	 investigación	 de	 extranjeros	 deben	 ir	 acompañadas	 de	 una	 copia	 fotostática	 de	 la	 autorización	 del	 proyecto	 o	 respuesta	

emitida	por	el	Fondo	Nacional	de	Ciencia	Tecnología	e	Innovación	(FONACIT),	o	en	su	defecto,	copia	del	convenio	con	la	institución	venezolana	

que	acredita	el	proyecto	y	carta	de	la	entidad	nacional	de	apoyo	

7. Copia	del	permiso	emitido	por	la	Oficina	Nacional	de	Diversidad	Biológica	del	Ministerio	del	Poder	Popular	para	el	Ambiente	(en	caso	de		toma	

de	Muestras)	

8. En	caso	de	realizar	 ,	grabaciones	y	tomas	fotográficas	en	Parques	Nacionales,	Monumentos	Naturales	 	o	Parques	de	Recreación	que	albergan	

comunidades	indígenas,	deberá	presentar	la	autorización	de	comunidad	y	del	Ministerio	del	Poder	Popular	para	los	Pueblos	Indígenas	

9. Certificado	médico	(de	salud)	expedido	por	el	Ministerio	del	Poder	Popular	para	la	Salud,	de	todos	los	participantes.	

	


